
N Ú M . 4 5 . M arte s  i5  de A b ril  de i8^5 . 6  C u a r t o s

Sale Martes, Jueves y Sábados. Las recla
maciones se harán al Señor Gefc político; y los 
avisos 4 esta Redacción serán francos de porte, 
sin cuyo requisito no se adm itirán.

PRECIOS D E  SI SCRICION.

En esta Capital un  raes. . . .  * . ,  .
Idem por tres meses.  .................
Fuera, un mes franco do porte. . . 
Idem por tres meses . . . . . . .
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PARTE OFICIA! DE LA

» Tan  luego como la R eina  (Q D. G.) t u vo 
n 0 ticia de que en las ganaderías existentes en 
las Provincias de Toledo y C iudad-R eal había 
aparecido u n  mal contagioso y m ortífero , se 
g ú n  manifiesta» los Ge fes políticos de las r e 
feridas Provincias en sus recientes co m u n ica 
ciones tuvo á bien m a n d a r  el que  in m e d ia 
tam ente  saliesen para los pun tos  contagiados 
dos profesores de V eterinaria  de esta Corle 
con el objeto de reconocer el mal y de dictar 
las medidas conducentes para rem ed ia r  sus 
terribles extragos y evitar en lo posible su 
propagación; y que se previniese al m ism o tiem 
po á los expresados Gefes políticos prestasen á 
los Profesores comisionados cuantos auxilios 
necesitasen para evacuar m ejor su encargo, fa

cilitando en  cuan to  estubiese  de  su  parle , la 
observancia y egecucion de las m ed idas  q u e  
idoptaren para consegu ir  el fin nnpiprúl^

SS. MM. la  R e in a  D oña  Isabel 
II y su  A u g u s ta  M a d re  y  S. A. R  la 
Seren ís im a Sra. I n f a n t a  D .a M a r ía  
L u isa  F e rn a n d a ,  c o n t in ú a n  en  es ta  
C orte  s in  nov ed ad  en  su  im p o r ta n te  
sa lud .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

C ircular n ú m  i a 3 .

E l Sr. Subsecretario  del M in ister io  de la 
G obernaciou be la P en ínsu la  con fecha 4 del 
c o r r i e n t e  m e com unica la Real o rd en  que
sigue

Vducia y e g ecu u o n  de Jas m edidas  que 
adoptaren  para consegu ir  el fin apetecido, cu i
dando tam bién  de d a r  cu en ta  á este M in is te 
rio cada ocho dias de los re su ltad o s  q u e  p ro -  
dugesen aquellas. C om o p o r  desgracia pueda  
acontecer tal vez el que  se ex tienda el co n ta 
gio á los ganados de o tras  p rov inc ias  l im í t r o 
fes á las que en el dia lo su fren ,  se ba serv ido  
m andar tam bién  S. M. que  desde luego  se baga 
saber á V. S. la resolución adop tada  para  las 
de Toledo y C iudad-R eal, q u e  se ^  p revenga  no  
om ita  m edio n i pe rdone  traba jo  á fin  de evi-

*
llerm o de San  Pedro, c a l e d , - ^  G ui-
cuela de V eter inaria  de es« 3 lCos de la E s 
haga egecutar las m edidas^ ^ C o r le » dicte y 
para la extinción del com  se acordaren  
propagación. P o r  ú l t im o  e 3g1°  y su funesta 
tad de S. M. que en el § ^a rn hien la volun- 
cionados com isionados cas° d e  que los m eo- 
provincia por C o n s e c o  ne,Ces^ a ren pasar á esa
les tiene hecho h ,  Cll( ,a del e n c a r g o  que se
lios reclam asen Sl cua,,lus
y cuide m uy  m  b  ‘á desem peñar su cometido, 
serven las m edi 1 a c u la r mente de que se o b -
lc adop tar  para1 ob tener los resultados q u e  S.
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M. se promete, de sus conocimientos v larga Ferio p o r  duplicado la m atricula an tes  del i o
‘ ‘ De R erl orden, com unicada po r  de Mayo próxim o venidero.

La que he dispuesto se inser te  en el
experiencia.
el Sr. M ini  — -- -------------
$iínsula, lo digo á V. S. pa ra  su  inteligencia y
el Sr. M inistro de la G obernac ión  de la P e -  , r _

• — ’ "  '  ”  " • . - i - -------  -  Boletín  oficial de la provincia con él m odelo ,
fines que se expresan.^ en  cuya form a debe darse  ja relación m en -

Ya tengo prevenido á los Alcaldes consti- clonada, á fin de que  los alcaldes se sujeten 
t ocian a Ies y G anaderos  de esta provincia p o r  á el estrictam ente para fo rm ar  y r e m it i rm e
m is circulares inser tas  en  los [Boletines -oficia- las noticias que com prende  respecto á las
les de a 5 de F e b re ro  y 4 de M arzo últim os familias de Eslranjeros que  existen en  sus
n ú m ero s  24  y 27  que  in m ed ia tam en te  pusie- pueblos respectivos en el presen te  año  en
ran  en  m i  co n ocim ien to  cualquier sintoma clase de domiciliados ó de tran seú n tes  con
q u e  advirtiesen  sobre  la aparición de tan  fu -  todas sus circunstancias y calidades; y p o r  se-
n és to  con tag io  en  los ganados de este país, y parado  u n a  declaración que  p ed irán  á las
p u b l iq u é  las leyes sanitarias que debian obser-  . cabezas de dichas familias, sin causarles m o-
v a r  adem as rigorosam ente  desde el m o m en to  lestia de n in g u n a  especié, y que f irm ada  por
e n  q u e  se p o ta ren  los mas ligeros indicios de ellos acredite su  vo lun tad  de -permanecer
la  invasión de tan  grave calamidad Al da r  com o naturalizados ó como E strangeros- en la
bo y  publicidad á la Real disposición trascrita  inteligencia de que  cual se declara en dicha
que  revela la aparición de ese mal m o rt i fe -  R ea l disposición, serán  privados del fuero
ro  y contagioso que destruye los ganados en  de estrangeria , ó qu ed arán  sujetos á las de-
las provincias limítrofes de C iudad-R eal y T o -  term inaciones que  el G ob ierno  tenga  á bien
ledo, no creo de mas el re i te ra r  o tra  vez con 
la extricta y rigorosa observancia  de las cita
das prevenciones tan es trecham ente  reco m en 
dadas para precaver todo lo posible las fu n es
tas resultas de tan  te r r ib le  epidem ia.

Albacete 14 de A bril  de i 8 4 5 . = E l  I .  G  
P. I , Lorenzo F e rn a n d e z  de R eg u e ra .

OTRA N.°

El Excmo. Sr. M in istro  de la Gobernación 
de la Pen ínsu la  con fecha 3 del corriente m e  
com unica  la Real o rden  que  copio.

La R eyn a  en  vista de la inoservancia de 
las leyes 8 .a y 9 /  ti tu lo  11 libro 6.° de  la n o 
vísima recopilación q u e  o rdenan  la form ación  
y rectificación anual de Jas m atriculas de E s -  
trangeros con distinción de transeún tes  y d o -

ceda V^°S’ len’^ °  ® hien m a n d ar  q u e  p ro -  
. '  a form ar con a rreg lo  al m odelo

b=s clW V sH edn ,e se e í S E s lra n Ser0.S
rio ílos m¡sinos si„ 1  Pro ™ c"!’ P ,d ,e n '  

g u n a  especie Uni , u ®arJes m olestia  de n m -
acred iíe  su v o lu n w  f irm ad a  q u e

naciones q u e  el Gob,e,.no tenga 4 ^  
o» que se n ie g u en  a r».esiar m encionada  

declaración. De B ea l orden 10 d ¡eo 
para  su in te ligencia  y efectos correspondientes, 

p rev in iéndole  que  ha de rem itir  á este M inis-

dictar, los que  se n ieguen  á p re s ta r  1= m e n 
cionada declaración. Com o para  la reu n ió n  
de todos estos datos sea preciso in v e r t i r  al
g ú n  t ie m p o  en  la Secretaria de este Go
b ie rno  político en  m edio  de las g raves  y 
multiplicadas atenciones que  tiene á su  cargo

ilifpiin m ed ia tam en te  y sin ¡ p rovincia  que

cedan  á la fo rm ación  de dichas™ ™?

El Modelo que se cita en la Circu
lar anterior vá á continuación,
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PROVINCIA BE4- ' " ’ > "
A N O  D E MATRICULA DE ESTRANGEROS.

R elación nom inal de todas, las familias de cstrangeros residentes en esta provincia en el año de 1845, y de los 
que se encuentran en ella en calidad de transeúntes, con expresión de todas sus circunstancias y calidades.

Apellidos. Nombres. Pa tro.
Profesión% oficio 
arte, industria ó 

ejercicio.
Estado.

Anos de 
residen

cia en 
España.

Nombre del 
pueblo en que 

vive.
Designación de 
toda la familia. O BSERVAC IO NES.

Pon ti
Villaoz,
Ponti
Scannapicco

f JuanBautista 
Ana 

j Esteban 
(Ernesto

Milán
Vitoria

id.
Sommariya

Comerciante 
;; ((

<c
Sirviente

Casado
id.

Soltero
id.

57
Siempre

id.
42

Vitoria:
id.
id.
id.

Cabeza
Muger | 
Hijo | 
Criado

Hellcell
Echavarría
Wandermaesen

z Wenceslao 
) Teresa 
( Horacio

Viena
Tolosade españa 
Bruselas

Evanista
«

Sirviente

Casado
id.

Soltero

•8
Siempre

6

Salvatierra
id.
id.

Cabeza 1 
Muger ) 
Criado )

Smith
Smith

í Samuel 
| Eduardo

BristoJ
id.

Curtidor
id.

Soltero
id.

17
17

Amurrio
id.

Cabeza
Hermano

Desmaisieres Augusto Tours Quinquillero Se ignora « Sin domicilio «

Ytúrbide
Arela

í Maximiano 
¡ Isabel

Méjico
Salinillas

Propietario
id.

Soltero
Viuda

18
18

Salinillas
id.

Cabeza
Madre

ZVOTA. Se citará
firmarán la declaración que se archivará en el Gobierno político 

Al hacerles esta citación, se les hará saber que de no p —  
Se cuidará m u y  especialmente de no causar molestia ni
Al baceries%t7 c % a w ^  ¿ ^ ^ In ,  quedarán privados del fuero de escogeros.

1 1 -: yejacion alguna para el objeto indicado.
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i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
P r o v i n c i a  b e  A b r á c e t e .

X>a dirección general de Píenlas estanca
das m e dirige la Leal o rden  s ig u ie n te : P o r  
el Sr. Subsecretario del M in ister io  de H acien
da  se ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 29 de M arzo ú l t im o  la L ea l  o rden  
siguiente:—El Sr. M in is t ro  de Hacienda dice 
con esta fecha al de la G obernación  de la 
Península lo s ig u ie n te .= E n te ta d a  S. M. la 
Reina de u n a  exposición de la Dirección ge
neral de Estancadas, m anifestando el pe r-  . 
juicio que  siente la R en ta  de Papel Sellado 
p o r  la inobservancia del artículo 3 9 de la 
R ea l Cédula de 12 de Mayo de 1824, que 
dispone que  los registros de minas y des
pachos que sobre ellos se dieren se extien
dan  en papel del sello de Ilustres, ha te
nido á bien m andar lo haga presente á V. 
E., como de Real orden  lo ejecuto, á fin de 
que  se sirva prevenir lo conveniente á la 
Dirección general de Minas y á los Gefes 
políticos, para que  los expresados registros 
j  despachos sean extendidos en lo sucesivo 
gn el papel de I lus tres  que  está previ.nido. 
D e  Leal orden, comunicada p o r  el Sr. M i
n is tro  de Hacienda, lo traslado á V. S. para  
&u conocimiento.

Y  la Dirección, al trascrib ir á V. S. esta 
superio r determinación, espera que poniéndo
se  de acuerdo con el Gefe político de esa 
provincia  y con la Inspección de Minas de 
esc  Distrito, p rocurará  qu e  tenga el mas 
p u n tu a l  cum plim iento  desde luego, evitando 
asi los muchos perjuicios que ha sufrido la 
R e n ta  de Papel Sellado, por la inobservancia 
total de esta interesante parte de lá ley de 
26 de Mayo de 1 8 2 4 , á cuyo fin y de acuer
do con aquellos Gefes publicará V. S. esta 
determinación en el Bolelin Oficial, con las 
advertencias que conceptúe oportunas para 
q u e  e auículo 3q  de la citada ley no vuel-

B l t B "  - g í  , t y -

á iE p ^ iL Reguera.

In fo rm e  presentado po r  Mr. T h ie rs  en  la Tá
m ara  de Dipntados d e F ra n e ia  á n o m b re  de 
la comisión encargada del exam en del p r o 
yecto de ley [sobre instrucción secondaria.

F u  consecuencia se bu cre í d o  q u e  d e b í a n  c o n 
v e n i r s e  e n  establecimientos d e  p leno  d e r e c h o  ni 
dos aquel los  qu e  l lenaran ciertas condic iones  de  
ciencia y  de  e s t u d io sm ayor es .  L a  comisión propone  
pues adoptar  las  d í s p o s í c í o n e s d e  la ley  q u e  con
f irman el certif icado de  estudios,  y  d e c la r e n  de  
pl e n o  ejercicio las casas qu e  cuenten  entre  sus 
profesores tres l icenc iados,  inc luso  el gefe.  U n  e s 
tablecimiento q u e  reúna hombres  d e  estos grades  
será c iertamente  d igno d e  educar  jóvenes para 
tedas las carreras,  y  merecerá  no ser c o n f u n d i d o  
con eses tal leres en que  se fatiga la m e m o r i a  para 
hacer la  producir  una i lusión del  m o m e n t o  capan  
de engañar  á los e xam in ado res .

De  este modo, ad em as  del  v e r d a d e r o  saber,  se 
exigirá de  los d í s c í p ú l o s l a  pr ue ba  d e  q u e  efect i
v a m e n t e  b a n p e r m a n e c í d o d o s  años en es tablec i 
mientos  en qu e  la instrucción es c o m p le t a ,  y  no 
en casas estrangeras ni c u  las d e s ig n a d a s  de  un
modo  n o m u y  favorable .

F n  fin, serán casas completas ,  es de c i r ,  de  
pleno ejercicio, las que  l lenen ciertas condic iones  
d e s a b e r y  d e  grados  qu e  d e b e n  a r qu ir ir  los gefes  
de el las.

F a  obl igación d e  envían los d is c íp ul os  á las 
c á t e d r a s d e  los colegios,  d e  qu e  q u e d a n  ex imidas  
las casas q u e l l e n e n  las condiciones d e l  p l e n o  ejer
c i t o ,  sera volunta r iamente  aceptada po r  todos a-  
qu e os que  t ienen colegios L e a le s  b a j o a u  direcc ión.

a superior idad de  la instrucción,  y  e l  módico  
precto a qu e  se ha n d e  dar  c u a n d o  v e n g a n  como  

^ ^ ^ ^ B ^ á e l l a s . F n  Taris,  por

b o y  t ienen á pesar d é l a  l e y . T o d o s  los seglares  
e n v t a r a n s u s d t s c i p u l o s á l a s  c f o s e s d e  los colegios  
^ e a  es, au n q u e  por la  le y  esten d i spe nsa dos  de  
hacerlo.  Ast lo anuncian al menos,  y es te e s  un 
Ithre homenaje que  r i n d e n á l a  ciencia d e  la uni
versidad.

g e r m i n a r e m o s  conref iecs ion  lo  q u e  tene m os  que  
dectr s o b r e e s t é  asunto.

H u a s o l a  excepción tiene esta regla,  q u e  consis-  
le en exigir d e  todos los jóvenes dos  años  d e  es tu
dios en u n a c a s a  d e  pleno ejercicio.  Fs to  favorece  
la educación doméstica .  T o d o  padre ,  a l  dec larar
que  su hijo ha sido educado  en su casa ,  r e e m 
plaza  con su certi f icado e l d e  estudios.  D e sgrac ia 
da m e n t e  h a y  muc ho s  padres q u e n o  dejarán d e  
e ludi r  la l e y ^ ^ d e c l a r a r á n  q u e  s u s b t j o s ^
estudiado en s u p e n s í o n  c u a n d o  v e n g a n p u b l í ^
m e n t e d e c o l e ^ í o s e s t a n g e r o s  D ^ ^ ^ ^ á u n  

para exig ir lo con mas rigor de  los padres  d,

y la Támara de los Tares, se ha negado á estas
dos conclusiones.

Imprenta de Ilerrero-Pedron, Soler y Compañía,
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